
 
JUZGADO CUARTO (4º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA – LOCALIDAD DE BOSA- 

 

Calle 85 sur No. 94-35 Casa de Justicia Campo Verde de la localidad de Bosa.  

Correo Electrónico: j04pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

Oficio No. 2024/00151 

 

 

Señores 

FACULTAD DE DERECHO 

UNIVERSIDAD LIBRE 

maria.plazas@unilibre.edu.co  

Ciudad 

 

Cordial saludo, 

 

De manera respetuosa, se extiende invitación a todos los estudiantes de 

pregrado de su facultad, que se encuentren interesados en realizar Judicatura Ad Honorem 

en esta Sede Judicial, en jornada de lunes a viernes de ocho de la mañana (08:00 a.m.) a 

una de la tarde (01:00 p.m.), y de dos de la tarde (02:00 p.m.) a cinco de la tarde (05:00 

p.m.), en modalidad presencial o alternancia, según corresponda. 

 

Los interesados deben remitir su hoja de vida, acompañada de certificado de 

terminación de materias y de culminación de consultorio jurídico, así como certificado de 

afiliación a Administradora de Riesgos Laborales – ARL, a nuestro correo institucional 

j04pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Estamos prestos a resolver cualquier duda o inquietud en la dirección 

electrónica antes señalada. 

 

Atentamente,  

 

MIGUEL MAURICIO SOLANO SOTTER 

Secretario 
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